
FOPROLYD No. 30.07.2014

En Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día treinta de
julio del año dos mil catorce, asistieron: Pedro Antonio Ortega Andino, como
miembro propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y
DISCAPACITADOS DE GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco
Alvarado Escalante, como miembro propietario, por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES
SUPERIORES, SUBALTERNOS, TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE
GUERRA DE LA FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (AOSSTALGFAES); José
Ricardo Guerra, como miembro suplente, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (ALFAES); Israel Umaña Barahona, como
miembro propietario por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL DE LA
FUERZA ARMADA (IPSFA); Alex Rubén Gil Cosme, como representante suplente por
parte del INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI);
Yolanda del Carmen Dueñas Figueroa, como representante propietaria, por parte del
MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); María Olga Serrano de
Cavaliere, representante propietaria por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); y
Napoleón Eduardo Lara Magaña, como representante suplente por parte del
MINISTERIO DE SALUD (MINSAL).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 8 miembros, ante la ausencia
previamente justificada de la Presidenta de Junta Directiva, por encontrarse
participando en actividades del Parlamento Centroamericano, del que es Diputada
Propietaria, se acuerda que la representante propietaria de ALGES, asuma la
coordinación de la sesión y da por abierta la misma.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue
aprobada sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUORUM
1. Aprobación de Agenda.
2. Lectura y aprobación de Acta Número 29.07.2014.
3. Informe de Presidencia:

3.1 Jornada de acercamiento, Santa Rosa de Lima, La Unión
3.2 Reunión con Sindicato de FOPROLYD
3.3 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de Junta
Directiva

4. Correspondencia recibida.
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG:
5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
5.3 Casos de ALFAES:

6. Punto de Integrantes de Junta Directiva:
6.1 Casos de IPSFA:

7. Punto de Comité de Gestión Financiera
7.1 Acta de CGF No.19.07-2014

8. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:

miguelaquino
Texto tecleado
ACTA EN VERSIÓN PÚBLICA, ART.30 de la LAIP.Por contener información confidencial de los beneficiarios art. 24 y 31 LAIP. 
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8.1 Recomendables de casos (5)
8.2 Seguimiento de casos (5)

9. Punto Unidad Financiera Institucional
9.1 Solicitud de autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014.
9.2 Presentación del Presupuesto Institucional, Ejercicio Financiero 2015

10. Informe de Gerencia General:
10.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

10.1.1 Solicitud de continuidad Laboral (especialista en Mercadeo)
10.1.2 Resultados de la primera Evaluación de Desempeño 2014
10.1.3 Solicitud de autorización para ingresar a Tesorería Institucional,

cuenta de fondos propios, el monto recibido por indemnización  del
Hurto al Laboratorio de Prótesis.

10.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
10.2.1 Solicitud para dejar sin efecto por mutuo acuerdo y sin

responsabilidad para ambas partes la ORDEN DE SUMINISTRO DE
BIENES Y SERVICIOS No. 6779, emitida a favor del Dr. VLADIMIR
EDMUNDO CERNA RUBIO, para la REALIZACIÓN DE
EVALUACIONES PERICIALES Y DICTÁMENES A BENEFICIARIOS
Y SOLICITANTES DE FOPROLYD, EN LA ESPECIALIDAD DE
ORTOPEDIA, así también, se solicita que el saldo disponible se utilice
para incrementar hasta un 20% la ORDEN DE SUMINISTRO DE
BIENES Y SERVICIOS N° 7025.

10.3 Punto Unidad Jurídica:
10.3.1 Ratificación de imposición de sanción

10.4 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
10.3.1 Resultados gestión Embajada de Alemania

10.5 Punto Departamento de Créditos
10.4.1 Seguimiento de correspondencia

10.6 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (11)
10.7 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (6)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta Número 29.07.2014:
Se dio lectura al acta número veintinueve, la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Jornada de acercamiento, Santa Rosa de Lima, La Unión:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.2 Reunión con Sindicato de FOPROLYD:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

3.3 Continuación de Actualización del Reglamento de funcionamiento de
Junta Directiva:
Este punto será visto en la siguiente sesión de Junta Directiva.
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4. Correspondencia recibida:

ACUERDO No. 439.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a
la Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:

ACUERDO No. 440.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

5.3 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto de Integrantes de Junta Directiva:
6.1 Casos de IPSFA:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

7. Punto de Comité de Gestión Financiera
7.1 Acta de CGF No.19.07-2014:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

8. Punto de Comisión Técnica Evaluadora:
8.1 Recomendables de casos (5):

ACUERDO No. 441.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.2 Seguimiento de casos (5):
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

9 Punto Unidad Financiera Institucional
9.1 Solicitud de autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, Ejercicio Financiero 2014:

ACUERDO No. 442.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.
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9.2 Presentación del Presupuesto Institucional, Ejercicio Financiero 2015:

ACUERDO No. 443.07.2014: Aprobar el Proyecto de Presupuesto Institucional
para el Ejercicio Financiero 2015, comprendido de la forma siguiente: I.
Presupuesto de Prestaciones a Beneficiarios, financiamiento al Programa
Rehabilitación de Lisiados del Ministerio de Hacienda, por el monto de US
$56,171,925.-, aprobación que considera las necesidades reales de FOPROLYD
debido a que a esta fecha el Ministerio de Hacienda no ha notificado el techo
presupuestario correspondiente al ejercicio 2015; con los recursos programados se
estima cubrir las prestaciones y beneficios establecidos en la Ley de FOPROLYD a
21,262 Beneficiarios, con prestaciones y beneficios económicas, que incluye el
ajuste a la tabla de pensiones mensuales derivado de los Decretos de incremento
al salario mínimo y la compensación económica especial (aguinaldo), las
prestaciones en especie y servicios para la Rehabilitación en Salud y Reinserción
Productiva, la apertura de oficinas regionales en la zona occidental y paracentral,
fortalecimiento al programa de créditos, constitución de la Reserva Técnica y la de
Emergencia, y el Reintegro de dicha Reserva utilizada en el año 2011; II.
Presupuesto de Funcionamiento Institucional, financiamiento otorgado en
concepto de subsidio por el Ministerio de Trabajo y Previsión Social, por el monto
de US $1,024,845.-, en cumplimiento al techo asignado en Oficio No. 1133 del
Ministerio de Hacienda, recibido el 28 de julio de 2014, se ajustaron las
necesidades generándose un desfinanciamiento por un monto de US$55,815.-,
recursos necesarios para el buen funcionamiento y cumplimiento de los objetivos
institucionales. COMUNIQUESE.

10 Informe de Gerencia General:
10.1 Punto Unidad Administrativa Institucional:

10.1.1 Solicitud de continuidad Laboral (especialista en Mercadeo):

ACUERDO No. 444.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

10.1.2 Resultados de la primera Evaluación de Desempeño 2014:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

10.1.3 Solicitud de autorización para ingresar a Tesorería Institucional,
cuenta de fondos propios, el monto recibido por indemnización
del Hurto al Laboratorio de Prótesis:

ACUERDO No. 445.07.2014: Autorizar que el monto de de US$2,035.36
dólares recibido por parte de la Compañía Seguros del Pacífico, S.A., en
concepto de pago de indemnización por el hurto de accesorios y herramientas
del Laboratorio de Prótesis, ocurrido el día 29 de mayo de 2014, se ingrese a
la Tesorería Institucional a la cuenta de Fondos Propios, con el objeto de que
éstos puedan ser utilizados por el Laboratorio de Prótesis, para gestionar la
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compra de los nuevos accesorios y herramientas, en reposición de los que
fueron hurtados. COMUNIQUESE.

10.2 Punto Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
10.2.1 Solicitud para dejar sin efecto por mutuo acuerdo y sin

responsabilidad para ambas partes la ORDEN DE SUMINISTRO
DE BIENES Y SERVICIOS No. 6779, emitida a favor del Dr.
VLADIMIR EDMUNDO CERNA RUBIO, para la REALIZACIÓN DE
EVALUACIONES PERICIALES Y DICTÁMENES A BENEFICIARIOS
Y SOLICITANTES DE FOPROLYD, EN LA ESPECIALIDAD DE
ORTOPEDIA, así también, se solicita que el saldo disponible se
utilice para incrementar hasta un 20% la ORDEN DE SUMINISTRO
DE BIENES Y SERVICIOS N° 7025:

ACUERDO No. 446.07.2014: a) Dejar sin efecto por mutuo acuerdo y sin
responsabilidad para ambas partes contratantes la ORDEN DE SUMINISTRO
DE BIENES Y SERVICIOS No. 6779 de fecha 11 de junio de 2013, emitida a
favor del Dr. VLADIMIR EDMUNDO CERNA RUBIO, por un monto de
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS
UNIDOS DE AMERICA ($375.00) para la REALIZACIÓN DE
EVALUACIONES PERICIALES Y DICTÁMENES A BENEFICIARIOS Y
SOLICITANTES DE FOPROLYD, EN LA ESPECIALIDAD DE ORTOPEDIA;
actualmente con un monto pendiente de ejecutar de (US$125.00); b) Con la
finalidad que los beneficiarios y solicitantes que visitan la Oficina Regional de
FOPROLYD en la Ciudad de San Miguel, no queden desprovistos de dicho
servicio, y tomando como base lo establecido en el artículo 83-A de la
LACAP, autorizar el incremento hasta un 20% la Orden de Suministro de
Bienes y Servicios que se detalla a continuación:

No.
DE ORDEN DE
SUMINISTRO
DE BIENES Y
SERVICIOS

CONTRATADO OBJETO MONTO
ADJUDICADO

MONTO A
INCREMENTAR

(20%)

TOTAL
EVALUACIONES

MONTO A
LIQUIDAR

7025, DE
FECHA 13 DE
FEBRERO DE

2014

DR. JAIME
WILFREDO

GARCÍA
HERNÁNDEZ

SERVICIO DE
EVALUACIONES
PERICIALES Y

DICTÁMENES A
BENEFICIARIOS Y
SOLICITANTES DE
FOPROLYD, EN LA
ESPECIALIDAD DE

ORTOPEDIA

$560.00 $100.00 5 $25.00

Dicho incremento se cancelará con el Certificado de Disponibilidad
Presupuestaria No. 118, de fecha 16 de julio de 2014; c) Instruir a la Unidad
de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, emita una nueva Orden de
Compra de Bienes y Servicios, al  Médico Especialista que se detalla en
Literal b) de la presente resolución, por el monto autorizado; y d) Instruir a la
Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que notifique la
presente resolución. COMUNÍQUESE.

10.3 Punto Unidad Jurídica:
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10.3.1 Ratificación de imposición de sanción:

ACUERDO No. 447.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

10.4 Punto Unidad de Planificación y Desarrollo Institucional
10.4.1 Resultados gestión Embajada de Alemania:

ACUERDO No. 448.07.2014: a) Dar por recibido el Informe sobre proyectos
presentados a la Embajada de Alemania en El Salvador; b) Recomendar a la
Unidad de Planificación y a la Oficina de Proyectos, que en lo sucesivo
puedan tomar en cuenta proyectos con enfoques tecnológicos, ecológicos y
de diversificación para la seguridad alimentaria, además de realizar esfuerzos
por capacitar a los beneficiarios de FOPROLYD en aspectos de
Emprendedurismo y Asociatividad, que son temas altamente valorados por la
cooperación internacional. COMUNÍQUESE.

10.5 Punto Departamento de Créditos
10.5.1 Seguimiento de correspondencia:

ACUERDO No. 449.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

10.6 Punto de Recursos de Apelación Pendientes de Admitir (11):

ACUERDO No. 450.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

10.7 Punto de  Recursos de Apelación Comisión Especial (6):

ACUERDO No. 451.07.2014:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00
a.m. del día 13 de agosto de 2014. No habiendo más que hacer constar, se da por
finalizada la sesión a las 14:30 horas del día de su fecha.
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